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La petición no puede ser asumida por cuanto confunde la suspensión voluntaria del suministro por parte 
de la empresa en supuestos determinados, como puede ser el impago de facturas, con la interrupción 
involuntaria del suministro por problemas técnicos, accidentes, por incidencias meteorológicas o cualquier 
circunstancia similar.

Las empresas no pueden suspender voluntariamente el suministro a servicios esenciales o a personas 
con circunstancias especiales, pero no están obligadas a garantizar la continuidad del servicio en caso de 
corte fortuito o no programado. Por tanto, no es viable jurídicamente exigir de las mismas que sufraguen 
la adquisición de aparatos o sistemas de alimentación ininterrumpida. Lo único que podría demandarse es 
algún tipo de preaviso a estas personas en caso de corte programado del servicio, para que tengan tiempo 
de adoptar las medidas de salvaguarda que estimen necesarias.

1.3.2.2.5.5. Medio ambiente
Unicamente destacamos en este apartado la queja 19/4931, en la que se planteaba la disconformidad 

de una persona con la ubicación decidida por el ayuntamiento para la colocación de varios contenedores 
de basura pegados a la fachada de su vivienda, sin tomar en consideración el hecho de que, tanto el 
reclamante como su mujer tenían discapacidades del 33% y del 65%, relacionadas con procesos oncológicos 
que precisaban de una especial asepsia en el entorno que era difícilmente compatible con la presencia de 
estos contenedores.

1.3.2.3. Servicios Sociales

1.3.2.3.4. Adicciones
Las competencias en materia de adicciones, en tránsito desde la Consejería competente en materia de 

Políticas Sociales a la Consejería de Salud y Familias, con escalones intermedios de indefinición, ha generado 
durante 2019 el escenario confuso de una “tierra de nadie”, que alcanzó de lleno a algunas entidades que, 
hasta la fecha y por la vía de financiación de las subvenciones, previo convenio con cada Ayuntamiento, 
dispensaban el tratamiento y atendían las necesidades de las personas sometidas a deshabituación.

En este sentido, iniciamos la queja planteada por una entidad de Ronda (queja 19/5807), así como la 
sobrevenida en Baza (queja 19/7116), en las que las entidades interesadas demandan la regularización de 
su situación y afirmaban estar asumiendo y dispensando el servicio sin respaldo normativo y sin percibir 
financiación para su sostenimiento, sin que tampoco la Administración, autonómica o local, haya establecido 
alternativas o previsiones.

Si inicialmente se suscitó el problema de su pervivencia en el marco del traspaso de competencias y la 
instrumentalización de la misma; más tarde, una vez asumida la competencia por la Dirección General de 
Cuidados Sociosanitarios, dentro de la Consejería de Salud y Familias y regularizada transitoriamente la 
situación de estas entidades, desde noviembre de 2019, a través de contratos menores de adjudicación 
del servicio, el problema devino en la justificación jurídica del prestado desde enero hasta noviembre de 
2019, que permitiría reponer el coste a las entidades que lo habían dispensado.

Y ello por la objeción de algún Ayuntamiento de dar a la transferencia recibida de la Consejería de Salud, 
el destino finalista a favor de la entidad.

1.4. Educación
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias 

1.4.2.2. Escolarización del alumnado
...

Nos referimos, en primer lugar, a la escolarización prioritaria de niños y niñas gravemente enfermos 
(queja 18/7446).

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-situacion-de-ninos-y-ninas-gravemente-enfermos-sera-criterio-priotario-para-el-acceso-a-los
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Dicho expediente de oficio se inició teniendo en cuenta los antecedentes de varios alumnos con problemas 
de salud extremadamente graves, a los que se les denegó el acceso a los centros docentes elegidos como 
prioritarios. Estas elecciones se habían efectuado por las familia por la cercanía del centro a los respectivos 
domicilios familiares y, en alguno de los casos, también por la cercanía de los colegios a los centros 
hospitalarios o de salud de referencia de cada uno de ellos.

En todos los casos expuestos, el motivo de la no admisión en los centros solicitados fue por inexistencia 
de vacantes o por no obtener el solicitante la puntuación necesaria.

Es cierto que la normativa de escolarización no prevé prioridad alguna en el acceso a los centros docentes 
por motivos de salud, ni en procedimiento ordinario, ni en el extraordinario. Pero precisamente por ello 
consideramos necesario que la Administración educativa contemplara una respuesta acorde con las 
excepcionalísimas circunstancias que concurren en estos supuestos.

En nuestra consideración, la prioridad que a estos menores se les debería reconocer para acceder al 
colegio o instituto que se solicite (en procedimiento ordinario o en procedimiento extraordinario), tiene 
su fundamento no sólo en razones de humanidad, que ya considerábamos suficientes, sino porque es 
una obligación legal de los poderes públicos la de procurar a las personas menores que se encuentran en 
situación de desventaja, sean cuales sean los motivos de ésta (físicos, psicológicos, económicos, familiares, 
etc.), todos aquellos medios que le permitan la superación de aquellas circunstancias que han dificultado 
o dificultan su desarrollo personal y social pleno.

Por ello, esta Institución ha demandado una respuesta adecuada a las circunstancias específicas a los 
alumnos y alumnas que presentan este tipo de dificultades, lo que también haría necesario la adopción de 
medidas organizativas flexibles que permitieran una escolarización igualmente adecuada.

Como decimos, hemos de congratularnos de que la disposición adicional tercera del proyecto de Decreto, 
como en la disposición adicional primera de la Orden, respectivamente, se contempla la escolarización 
prioritaria del alumnado en supuestos excepcionales de enfermedad; incluso se establece la autorización 
de la ratio para los supuestos en que no existan plazas vacantes en el centros docentes solicitados por las 
familias.

...

1.4.2.4. Convivencia en los centros docentes
...

Analizamos con preocupación la presencia en el fenómeno del acoso escolar de menores con trastornos 
de conductas. Niños y niñas que, con probabilidad, no han sido debidamente diagnosticados ni tratados, 
a los que la principal medida que se les aplica es la correctiva. Son alumnos tachados de violentos sin que 
nadie parezca darse cuenta de que están mostrando los síntomas de una patología clínica no diagnosticada.

El Decreto 327/2010 y Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, por los que se aprueban, respectivamente, 
los reglamentos orgánicos de los institutos de educación 
secundaria y los de las escuelas infantiles de segundo grado, de 
los colegios de educación primaria, de los colegios de educación 
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de 
educación especial, establecen que las normas de convivencia 
habrán de tener un carácter educativo y recuperador.

En todo caso, establecen ambos Decretos que las correcciones 
y las medidas disciplinarias a imponer deberán tener en cuenta, 
entre otras consideraciones, la proporcionalidad con la conducta, 
la edad del alumno o alumna, así como sus circunstancias 

personales, familiares o sociales, pudiéndose, a estos efectos, recabar los informes que se estimen 
necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar la adopción de las medidas.

“Igualdad de trato entre 
hombres y mujeres para 
el acceso al empleo 
público”


